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DECRETO 3".90" 196.9, de 11 de dicíembr;e, por el
qUe :;le concede a tá firma «Plásticos VitrIficados
Arlanzón, S. A.) (PLAV1SAj, régimen de reposición
con franquicia arancelaria para lu importación de
1t'!5inC!-s de polilhder tia saturadas 11 fibra de vidrio
en eJ,wprsas tor.mas por exportaciones previamente
1t.'ah;¡;adas de tmas, tondo.'; ¡Jura f1epú.<:jfüs y fulJeria
ue plá.':tico 'l:!ilriNcatlu,

La Ley reguladora del Régimen de ReposLción (;on J1'ranqui
cla Arancelaria, de veintict13tro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor
tacione$, puede autorizarse a aquellas personas que se propon
g~ .-exportar productos transIonnados. la importación con fl'an
t{ÚlClR arancelaria d€' materias pritn~L'} () semielaboradas necesa
nas para reponer las utdi7.aClas dI h L'J.bric:wióil dI" TIleorcancla6
exportadas.

Acogiéndose a lo djspue~:to NI la mencionada.. Ley la Enti
dad. «Plástkos Yitrificados Arlanzon, S. A») fPLAVISA), ha
,'iohCltf!.do el réglluen de r€posu:ión COn franquicia aranc€laria
yara Importar re.sinas de poliéster no saturadas v fibra de
,Vidrio en. qiversas 1"orma,s púr exportacione5 de Ui:ms. fondüs
tiara deposItas y t.ubena üe plá);t1eo víJntkaílo jJrev'¡amente
realizados,

. 1.a operación solicitada 8a~lsraüe los f¡iW:~ Pl'uPUf'-stos en
di~ha Ley y las ~lOrmas 'provlslOIlal~;,; pHra bU aplicación d.e
qumce, de marzo ~e, nul nuvecientos &f'scnta y tres. y se harl
t'Umplldo los requ~sJto::; que ~A' (';;tablf,'ten f·ti müba:;; disposi~
nones.

En su vutud, a propuesLt el-el Mltll'tll1 di:'" ('umerclO y pre-
\ria (.ielíberaclOIl Q€'l 1.'onseJu de M¡¡Ustl us (·n &ll rtUIJ16n del
dJa cim'o de dlcjemi)l'€ t1e mil Hovf>ClentQs se":entg. y nuevf.'.

Dl;:-';F·()NCO.

Aitkul0 prim1·r,).-·s.~ I'uncedf~ ti la üj'wa «PJásticfJ-~ Vltrifi
eados Arlanzón, t). A» (PLAV'18AJ, con domicilio en Polígono
Industrial, BUl'go~, el régimen de franquicia arancelaria para
la importación de tesinas de poliéster no saturadas v fibra de
y.drio en diversas formas como reposición de las cantidades
(le esta materia príma utiUza-das en !a í'ahricndón de tinas
tondos para depósitos y tuberia de plastít~o vitrificado pre:via:
mente exportadas.

Articulo segundo,-A ¡:oft'í'tü!'o ~,úntahll":-\, $(' f'st3.blece que:

Por cada den kilogramos {je tinas exportaDas podrán i.lll
pOl'tar~ con franqUJ.c1a araJlcel.llria se,'Senta y siete kilogl'amv.'\
al:: re-s1na y cuarent.-"t y cinco kIlugramos de tIbra de vidrio.

Por cada e,ien ki~ogTamüs de ~ond.os exportados podrán jm.
l;Iortarse con :l:l'anqulClll arance-l!l'I'luS€senta y cinco kilogramos
d.e resina y cu~cuent.a y dos kilogramos de t1bra de vidrio; y

Por cada Cien kll~é?-'an~os de tuberías exportadas podrán
importarse con franqulCHi. clllcuenta y dOR kilogrn,mos de resina
y sesenta kilogramos- (je jibra tle ndno.

En todo.."l los casos se consideran mHillas d {lif'Cisíe-te por
ctento de las resinas y pl onee por cjf'nto Uf'- las fibras de vi
drio. No hay ¡mbprodudos uprov€chables.

Artículo rerce-ro.........Be otorga f'sh concesión por un período
de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en
d «~o-letin Oficial dt~l Estado».. Las exportaciones que se hayan
realIZado desde el duce de jullo de mil novecientos sesenta y
nueve hasta la fecha antes dtada también darán derecho a
reposición si reúnen los requisitos previstos en la. norma duo
décima de las contenidas en .h Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno .(¡¡~ quince de marzo de mil novecientos
l.'iesenta y tres.

Las importaciones deberán Rolicitarse dentro del afio siguien
te s. la fecha de las exportadones respectivas, Este plazo ro
menzará a contarse a partir de la. fecha de publicación de
{"sta concesión en el «B'OleLin Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el pán'afo anterior.

Artkulo cual'to,--La exportacjón precederá a la importación.
debiendo ha<*rse constro' en toda la documentación necesaria
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen
ae reposición ot-orgado por el presente Decreto.

Los países de orig'en de la mer.cancía importada -t'QU fran
quicia arance-lana S€'l'ún todos aquellos con 10B que Espafia man
tiene relaciones comerciales normales. Los países de desUno
<le las exportaciones serán aquellos CUYa moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Ex
tR-rior, cuando lo estime oportuno, autorizar exPortaciones a
Jos demás palses valederas para obtem'r rf<posición con fran
quicia.

'Articulo quinto.-Las operaciones de importación y e},..1Jor
tación qUe se pl'etenuan realizar al amparo de esta conce-sión
v ajustándose a sus t,érmillos serán sometidas a la Dirección Ce
neral de Comercio Exterior. ~t los efect{)R Que a la misma com
peten.

Artículo sexoo.-La Dlrección ~neral de AUlIanas adoptará
las medidas opOrtunas para f'l debido ('''litru! di-" las opt'ra
eiones.

Articulo séptimo.-·Pam obtener la lkenciJ. de ünporwcion
NiU franquicia. arancelaria el u€neficiario jusLdleará. mediant~
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondJent-es- a la reposreiún pedida.

ArtícUlo octavo.-Por el MjnisterI0 de Comercio y a instancia
del particular podrán modificar~e los e\-:tremG~' 110 esenciales

de la concesióJ;1 en la fecha y múdos que se juzguen necesarioS.
Articulo novefio.-La Oirección General de Política Arance

laria podrá d1ctar las normas que se estimen oportunas para
el mejor desenvo1vimi€T1to de la presf'nte concesión,

Así 10 diBpongo por f'l presente Decreto dado en Madrid
a Oflef> de (ht'Í~lT1bre (le mn novecientos sesenta y nueve.

F'RI\NCISCO P'RANCO
l~l Ml1lJ.stro ¡J,.' t'omPrdo

ENRIQt T¡;; }'fiNT:\N!\ f'üiH'-J'\

IJF'CRE'TO :-';;~1J.,19(:), JI.' JI di d.iciembre, por el
,llk se amplia d re¡¡imen de reposición con jran·
tjll1C'ia arancela1'la concedido (( «Ea ton Ibérica, So
¡<-,dad Anónima», por Decreto 2,118/1969, de 13 de

d:'jJtiembre. pp el sentido de- induh' entre las ma~

I,Tias de e.xporfac-ión carcas:;s de 60. 100. 125 'JI 165
h¡oqrO-1no~; d~ peso lIeto unitario.

La. firlüa «Ea ton Ibérica S. A,)\ ut:'nil'iciaria Uf'! régimen de
reposición con franquicia arancelaria conC-t'dido por Decreto dos
mil tl'e-scient-os dieciocho/ml1 novecientos M'!3€nta y nueve, de
trece de septiembre ({<Boletin Oficial del EEtadOl) de ocho de oc·
tubre), para la importación de llantones dt' acero aleado por
exportaciones previas de carcasas de ejes traseros para camiones,
,solicita se incluya en dicho régimen, como mercancías de expor
tación con derecho a reposición. IaA carcasas de sesenta. cien,
ciento veinticinco y dentü sesenta " cinco kilogramos de peso
neto unItario-.

La. operación solicitac!a satistuce j,);; fines propuestos en la
Ley ochenta y seis/mil novecientos sesent:l y dos, reguladora del
régimen de reposicIón con franquicia arancelaria, y las normas
provisil.males dictadas para. su aplicación de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplido los requi
sitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su vlrtnd, a propuesta del Ministro de Comercio .v previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco
de diciembrt' ()i~ mil novecientos se~enta y m1f've,

UJSPONGO:

Art.icül,¡ I n!Cd -;:::'2- :n'x¡üí{':l d régimen de 1'~posici6n con
franquicHl antnt'elal'lR ctJ1lt'edido a (fEatan Ibérica, S. A.», con
domicilio en Pamplona. avenida de San Jorge número sesenta y
cinco, po!' Decreto do;., ml1 tre~.cientos dieciocho/mil novecientos
sesenta y nueve, de trece de septiembre ¡«Boletín Oficial del
Estado» de ocho d~ octubre), en el sentido de incluir entre las
mercancías <h' exportación carcasas de ejes traseros de camiones
de sesenta, cien, cientQ ....einticinco y ciento sesenta y cinco ki~
logramos, manteniendo laG mismas mercancías de importación.

A efectos contablp.<;. rf':~pacto a e!"ta modificación, se estable
('f> qlW:

Por ca<.la carcasa de ejes traseros para camiones. con peso
unitario de sesenta kilogramos, previamente exportada, podrán.
importarse treinta y ocho kilogramü:- con twtecientos gramos
de llantón.

Por cada carcas3, de ejes traseros para camiones. con peso
unitario de ciento vein1,iclnco kilogramos, previamente exportada,
podrán importarse ochenta kilogramos con seiscientos veinti~

cinco gr-amos de llantóll.
Por cada carcasa de ejes traseros para camíones. con peso

unitario de cien kilogramos. previamente exPortada, podrán im
portarse sesenta ,. f'uatro kilogramos con quinientos gramos de
llantón; y

Por cada carcasa de ejes traseros para camiones, con peso
unitario de ciento sesenta y cinco kilogramos. previamente ex~

portada, podran importarse ciento seis kilogramos con cuatro
cient-os vdnticinco 8Ta,mos de Ilantón.

Se consideran subproductos aprovechablf.\,' el dtcciocl1o coma
siete por dento del llantón importado, que adeudarán los dere
chos arancelario-s que les corresponda por la P. A, setenta, y tres
punto cero tres punto A punto dos punto 1.>, atendida su natura
leza de recortes "ji chatarra, conforme a las normas de valora
ción Vigentes

Los benefil~i(k'l del régimen de l',C'poRir;lúll deducidos de la
ampliación que ahora Re concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportacIones que hayan efectuado des
de el doce de noviembr~ de mil novecientos sesenta y nueve
hasta la fecha de la presente concesión. <;i reúnen los Tequisitos
previstos en la norma doce, dos punto a), de las contenidas en la
orden ministerial de la Pre.."lÍdencia del Gobierno de quince de
marzo de- mil novecientos se~nta y tres. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del
plazo de un afio, a contar cte la aludida fech3 de concesión.

Se mantienen en toda RU integridad los restant-es extremos del
Df't~Teto dos mil trese!entú:-; dieciocho/mil novecientos sesenta y
!lueye. de trece de septiembre, que ahora se amjJ'hnn.

A~'í J0 dispongo jJor €'l presente Decreh). dado en Madrid a
one-t:: de- tilciemplf:' <.le rnH novecient.os ~.;esel1ta y nueve,

PRANCISCO FRANCO
El l\11nLs-tro Ú? CamerC1'J,

EKRIQT)F FONTANA- ('ODrN~'k


